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Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  CAROLINA GÓMEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

LITISCONSORTE  
NECESARIO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2021-00278-00 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA  

 
Efectuado un nuevo control de legalidad de la presente demanda ordinaria laboral 
de primera instancia se advierte que el profesional del derecho que defiende los 
intereses de la parte actora subsanó la demanda en lo que tiene que ver con el 
poder y hechos de la demanda, por lo que respecto de dichas falencias se 
subsanó en debida forma los defectos de la demanda. 
 
No obstante que no aportó la reclamación administrativa frente a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, como 
quiera que, de conformidad con lo previsto por el artículo 61 del Código General 
del Proceso, cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 
de los cuales, por su naturaleza o disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 
que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 
demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas, se deberá 
mantener aquella como parte del proceso, toda vez que si bien no participó en el 
acto que se demanda como ineficaz la pretensión va encaminada a que la 
demandante sea recibida en el régimen de prima media con prestación definida 
que administra.  
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por CAROLINA GÓMEZ en contra de 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, e 
impartirle el trámite del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA.  
 
SEGUNDO: INTEGRAR como litisconsortes necesarios de la parte pasiva a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO NOTIFICAR el auto admisorio, la demanda y sus anexos a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, parágrafo 
del artículo 41 del CPTSS, a través del envío de los actos por notificar al canal 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales respecto de la administradora 
de pensiones.  
 
Para todos los efectos legales la notificación se entenderá surtida después de 
cinco (5) días de la fecha de la correspondiente diligencia.  
 
CUARTO: Como de los anexos de la demanda se desprende que la parte 
demandante remitió copia de la misma con sus anexos a ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la notificación personal y 
traslado a esta demandada se limitará al envío del auto admisorio de la 
demanda, tal como lo dispone el inciso 5, numeral 6° del Decreto 806 de 2020. El 
traslado se correrá conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 712 de 2001. 
 
De conformidad con lo previsto por el numeral 8° del Decreto 806 de 2020 la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al acuse de recibido y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 

Con la contestación de la demanda las administradoras demandadas deberán 
allegar todo el expediente administrativo de la demandante CAROLINA GÓMEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.913.896 y demás soportes que 
refieran a la accionante sobre lo pedido en este proceso. 
 
QUINTO: COMUNICAR esta providencia a la Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado, en los términos previstos por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021 que derogó el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER en los términos y para los fines del poder conferido, 
personería amplia y suficiente al abogado RICARDO HURTADO NAVARRETE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.546.068 y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 158.902 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
este proceso como apoderado de la demandante. 
 
SÉPTIMO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI, realizar el formato de compensación 
correspondiente y comuníquese esta determinación al correo electrónico del 
abogado (ricardini69@hotmail.com). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

Firma Electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
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